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En atención al informe secretarial que precede, n aplicación del
artículo 50 del Código General del Proceso, por secretaría Oficíese
al Consejo Superior de la Judicatura para que se investigue las
posibles faltas en que ha incurrido DEAN ANDRÉS PAEZ
SANTANDER con C.C. 1.076.657.277 de Ubaté y dirección
electrónica deanpaez55(¿/'gmail.com. designado como secuestre, al
no rendir las cuentas sobre el bien dejado bajo su custodia y
administración, en diligencia adelantada por la juez Promiscuo
municipal de la Calera en agosto 30 de 2019.

Por secretaría oficíese a dicha corporación adjuntando los folios 309 a
348 de esta actuación para lo de su cargo.
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